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AUTO QUE AGREGA ESCRITO, FORMA CUADERNO Y ORDENA NOTIFICAR POR ACTUARIO. Santiago de Querétaro, Qro., a 2 dos de diciembre de 2020 dos mil veinte. 

Dada cuenta del escrito recibido en secretaría de este Juzgado, signado por el defensor particular Licenciado Diego Palacios Romero, mediante el cual solicita ratificación de diversas documentales privadas. 

A lo que la Juez acuerda: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 60 y 65 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, se ordena agregar a los autos que integran la presente el escrito de cuenta fin de que surta sus efectos legales correspondientes, y en atención al contenido del mismo, se le tiene por presente a la defensa particular solicitando la ratificación de los documentos privados consistentes en:

1. Factura B003850, de fecha 8 de mayo de 2013, emitida por Proveedora Eléctrica HYV, S.A. de C.V., por la cantidad de $557.94 (quinientos cincuenta y siete 94/100 M.N.). 
2. Factura B003340, de fecha 15 de febrero de 2013, emitida por Proveedora Eléctrica HYV, S.A. de C.V., por la cantidad de $460.73 (cuatrocientos sesenta pesos 73/100 M.N.). 
3. Factura B003309, de fecha 12 doce de febrero de 2013, emitida por Proveedora Eléctrica HYV, S.A. de C.V., por la cantidad de $796.91 (setecientos noventa y seis pesos 91/100 M.N.).
4. Factura A14133, de fecha 21 de enero de 2013, emitida por Proveedora Eléctrica HYV, S.A. de C.V., por la cantidad de $143.84 (ciento cuarenta y tres pesos84/100 M.N.). 

5. Factura B002885, emitida por Proveedora Eléctrica HYV, S.A. de C.V., por la cantidad de $712.23 (setecientos doce pesos 23/100 M.N.). 
Por lo que en atención a dicha petición se ordena formar el cuaderno de ratificación correspondiente y se ordena al actuario se constituya en el domicilio que obra en dicho documento a fin de llevar a cabo la ratificación de las mismas y en caso de que no pueda realizar dicha diligencia, se notifique mediante cédula de notificación a la persona que deba de ratificarla, para que en un plazo de 03 tres días hábiles siguientes a su notificación, comparezcan a este Juzgado a ratificar o rectificar el contenido de las documentales en mención, apercibiéndole a su emisor que en caso de ser omiso, se les impondrá una multa por el importe de 15 quince días de salario mínimo vigente, en términos de lo que establece el artículo 102 fracción I del Código de Procedimientos Penales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma la Licenciada Elizabeth Marín Vázquez, Titular del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal en el distrito judicial de Querétaro; quien actúa ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Josefina Albarran Garduño, quien autoriza y da fe de lo actuado.
PUBLICACIÓN. En fecha 3 tres de diciembre de 2020 dos mil veinte, se publicó en lista de acuerdos el auto que antecede. CONSTE.

NOTIFICACIÓN. En fecha ___ de diciembre de 2020 dos mil veinte, se notificó el auto que antecede a la Fiscal de Procesos, quien dijo que lo oye y:
NOTIFICACIÓN. En fecha ___ de diciembre de 2020 dos mil veinte, se notificó el auto que antecede a la Defensa privada, quien dijo que lo oye y:

--------------------------------------DOS FIRMAS ILEGIBLES AL CALCE----------------------------
CERTIFICACIÓN.- LA LICENCIADA MARÍA JOSEFINA ALBARRAN GARDUÑO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, C E R T I F I C A , QUE LAS PRESENTES COPIAS CORRESPONDEN FIEL Y EXACTAMENTE A SU ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA; DE LA CAUSA PENAL 89/2017 E4 QUE SE INSTRUYE CONTRA NOEL CAMACHO ZAMORA  POR EL DELITO DE FRAUDE ESPECÍFICO, EN AGRAVIO DE GUILLERMINA CARRANZA PEÑA, MISMAS QUE VA EN 1 FOJA DEBIDAMENTE SELLADA, COTEJADA Y ES DADA A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020 DOS MIL VEINTE, EN SAN JOSÉ EL ALTO, QUERÉTARO.- LO QUE SE ASIENTA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.-
LICENCIADA MARÍA JOSEFINA ALBARRÁN GARDUÑO

SECRETARIA DE ACUERDOS

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL


CUADERNO DE RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

15/2020

 (RELATIVO AL EXPEDIENTE 89/2017)

LICENCIADA ELIZABETH MARÍN VÁZQUEZ 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL

LIC. MARÍA JOSEFINA ALBARRÁN GARDUÑO
SECRETARIA DE ACUERDOS 

2 DE DICIEMBRE DE 2020
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